
 

Exp.: 4944/2024

ANUNCIO

 

ASUNTO:  CONCESIÓN  SUBVENCIÓN  A  INVERSIONES  EN  BODEGAS 
INSCRITAS  EN  EL  REGISTRO  DEL  CONSEJO  REGULADOR  DE  LA 
DENOMINACIÓN  DE ORIGEN  VINOS  DE EL HIERRO Y QUESERÍAS DE EL 
HIERRO 2024.

El  Consejo  de  Gobierno  Insular del  Excmo.  Cabildo  de  El  Hierro,  en  sesión  ordinaria 
celebrada con fecha  16 de octubre de 2025, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

“PRIMERO: Concederle y reconocer la obligación de la subvención a los expedientes que se relacionan a 
continuación, de acuerdo con la cuantía y los criterios de valoración establecidos en las bases (punto IV de 
las Bases):

N.º REGISTRO NIF/NIE SOLICITANTE CUANTÍA

2024-E-RE-10926 ***3296** ARMICHE PADRÓN CASTAÑEDA 6000,00 €

2024-E-RE-11147 ***0964** ANDRÉS ERNESTO ACOSTA ARMAS 6000,00 €

2024-E-RE-10678 ***0970** JOSÉ ROBERTO PADRÓN CASTAÑEDA 3666,25 €

IMPORTE TOTAL: 15.666,25 €

SEGUNDO: Obligaciones:

Las personas beneficiarias de la subvención deberán cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 
14 de la LGS. En particular:

a) Cumplir  los  requisitos,  condiciones  y  obligaciones  establecidos  en  las  presentes  bases  y en la 
resolución de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute  
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan  realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto  nacionales  como  comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar  al  órgano  concedente  las  alteraciones  que  se  produzcan  en  las  circunstancias  y 
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, antes de 
que finalice el plazo de realización de la actividad o conducta para la que se solicitó.

e) Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias estatales y  
autonómicas y frente a la Seguridad Social.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los  
fondos percibidos.
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g) Comunicar, en su caso, de forma expresa que renuncia a la subvención solicitada cuando le sea  
concedida, en el plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la notificación de la resolución por la que se le otorga la misma.

h) Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos  debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases 
reguladoras  de  las  subvenciones,  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado  ejercicio  de  las 
facultades de comprobación y control.

i) Conservar los  documentos justificativos  de la aplicación de los fondos recibidos,  incluidos los 
documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de  comprobación  y 
control, por un periodo no inferior a cuatro años. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de  
la LGS y en las presentes bases.

k) No enajenar o ceder los bienes construidos o adquiridos con la ayuda de esta subvención que 
tengan  la  consideración  de  activos  físicos  inventariables,  durante  al  menos  los  cinco  años 
siguientes al último pago de la subvención. En caso contrario, el beneficiario estará obligado a 
reembolsar la ayuda recibida al Cabildo Insular. 

l) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 de la LGS, mediante la colocación 
de  un  cartel  ubicado  en  una  zona  visible  de  la  bodega,  quesería  que  haya  dado  lugar  a  la 
concesión de la subvención y por el tiempo de un año desde la concesión de la subvención. El 
cartel  deberá  contener,  como  mínimo,  la  siguiente  información:  órgano  concedente  de  la 
subvención, nombre de la línea de ayuda y año de convocatoria.

TERCERO: Forma de Justificación:

La justificación de la subvención se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro correspondiente al ejercicio del 
año 2024, el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones, los artículos 69 y siguientes del Reglamento de 
desarrollo de la Ley General de Subvenciones y lo dispuesto en las presentes bases reguladoras; según se 
especifica a continuación:

Presentación de cuenta justificativa simplificada con aportación de justificantes de gasto, que contendrá, 
con carácter general, la siguiente documentación:

1) Una  memoria  de  actuación  justificativa  de  las  condiciones  impuestas  en  la  concesión  de  la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, así como las  
incidencias  habidas  en  su  realización.  Esta  memoria  deberá  estar  fechada  y  firmada  por  el 
beneficiario o su representante legal. En ella se deberá reflejar el cumplimiento y desarrollo de la  
memoria que sirvió de base para la concesión de la subvención.

Cualquier  modificación  de  las  condiciones  que  dieron  lugar  a  la  concesión  de  la  subvención  deberá  
señalarse  en  la  memoria  de  actuación  justificativa.  No  obstante,  si  la  modificación  es  de  carácter 
sustancial, su comunicación deberá haber sido efectuada por escrito antes de su realización conforme a lo 
dispuesto en la cláusula DÉCIMO CUARTA de las presentes bases y autorizada por el órgano concedente. 
En este  caso deberán adjuntarse  los  documentos de la  solicitud de modificación y autorización de la  
misma.

2) Una memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas,  con  el  siguiente 
contenido mínimo:

 Una relación clasificada de los gastos  e  inversiones de la actividad,  con identificación del 
acreedor y de los documentos justificativos, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En  
el caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 

Cabildo Insular de El Hierro Pág.2 de 4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
YT

XC
XA

F3
M

FM
Q

53
ST

R
9C

TM
Q

Q
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

lh
ie

rro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

4 



las desviaciones acaecidas.

 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil y  
la documentación acreditativa del pago.

 Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente 
registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

 Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos.

 Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, 
debe haber solicitado el beneficiario.

 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

 En su caso, la carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como 
de los intereses derivados de los mismos.

 Cuantía  de  la  subvención  calculada  sobre  la  base  de  las  actividades  cuantificadas  en  la 
memoria.

 Fecha y firma del beneficiario o su representante legal.

Además, deberá presentar:

3) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el  tráfico jurídico mercantil  o con 
eficacia  administrativa.  Dichas  facturas  han  de  ascender,  como  mínimo,  al  importe  de  la 
subvención concedida y habrán de reunir los requisitos reglamentariamente establecidos en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, o disposición que lo sustituya y se encuentre en vigor al  
momento  de  expedir  dichas  facturas.  Estas  facturas  se  acompañarán  de  los  documentos 
justificativos de pago que acrediten el abono de las facturas presentadas.

El plazo de justificación serán 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de la resolución de  
la concesión de la subvención.
 
La no justificación de la presente subvención por parte del beneficiario conllevará la imposibilidad de la 
obtención  de  la  condición  de  beneficiario  para  la  percepción  de  otras  subvenciones  que convoque  el  
Cabildo de El Hierro.
El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos en este  
apartado o la  justificación insuficiente  de la  misma llevará aparejado el  reintegro  en las  condiciones  
previstas en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
No se admitirá el pago en metálico de las actuaciones subvencionables.
Tras la justificación se realizará la correspondiente visita de inspección para verificar que las inversiones 
han sido  realizadas  conforme  a  la  solicitud  de  ayuda.  Se  emitirá  informe  técnico  de  las  actuaciones 
realizadas, que se incorporará al expediente. 

CUARTO: Procedimiento de Pago: 

El abono de la subvención se efectuará de manera anticipada a la justificación por el beneficiario de la  
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en 
un pago único por transferencia bancaria, por el importe total de la ayuda concedida, una vez dictado el  
acuerdo de concesión, siempre que se haya acreditado la situación del solicitante de hallarse al corriente 
de sus obligaciones Tributarias estatales y autonómicas, con la Seguridad Social y con el Cabildo de El 
Hierro  y  organismos  dependientes,  sin  que se  establezca  régimen  de  garantía  alguno,  conforme  a  lo 
establecido en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones.
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El  órgano para acordar  el  abono de  la  subvención será  el  Consejo  de  Gobierno Insular  del  Cabildo 
Insular de El Hierro.

QUINTO: El presente acuerdo habrá de ser expuesto en el Tablón de Anuncios de la Corporación, por  
espacio de 15 días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ordenanza General reguladora de 
Subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro (B.O.P. N.º 28, del miércoles 23 de febrero de 2005).

SEXTO: La presente subvención estará sometida al procedimiento de reintegro, infracciones y sanciones 
regulado en la referida Ordenanza y en la Ley 38/2003.

SÉPTIMO: Notifíquese el presente acuerdo al interesado, con indicación expresa de la aceptación de la 
subvención que se concede si, en el plazo de diez días contados a partir de la notificación, no se opusiera a 
la misma.

OCTAVO: El presente acuerdo es un acto administrativo que pone fin a la vía administrativa, tal como 
establece el artículo 83 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, y artículo 114 de la Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Que el expresado acuerdo puede ser recurrido potestativamente en reposición ante el Ilmo. Sr. Presidente 
del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el  
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de S/C de Tenerife en el plazo de dos meses a contar desde el  
día siguiente a la recepción de la presente notificación, sin perjuicio de que puede ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 84.1 de la 
Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 8.1 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la  
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. 
Interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición 
interpuesto, transcurrido un mes sin que se notifique su resolución.

NOVENO: Notifíquese a los interesados anteriormente relacionados y comuníquese al Departamento de 
Intervención”.

 

LA PRESIDENCIA,

(firmado electrónicamente)
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